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Las entidades federativas reprodujeron el diseño institucional del presidencialismo mexicano. Sin 

embargo, no han reproducido de la misma manera el proceso de democratización. La ponencia 

analiza los incentivos que tiene el poder legislativo en las entidades federativas en México para 

servir de contrapeso frente al ejecutivo, a partir de una revisión teórica sobre los incentivos que 

genera el diseño del sistema presidencial.   

La ponencia aborda los cambios en los poderes legislativos en México que tuvieron elecciones en el 

periodo de estudio. El objetivo es analizar los cambios en los sistemas de partidos de la Cámara de 

Diputados y los congresos locales que tuvieron elecciones. Para ello, la metodología del trabajo 

emplea como herramientas para el análisis de la fragmentación en los legislativos el cálculo del 

Número de Partidos (NP), el índice de fragmentación de Rae (R) y el índice de Volatilidad de 

Pedersen. Entre los principales hallazgos se identifica que en la mayoría de los estados existen 

contextos que incentivan el fortalecimiento de los legislativos, así como la identificación de casos 

excepcionales en donde los contextos plurales se constituyen como amenazas para la 

gobernabilidad o los de bajo nivel de pluralidad que generan incentivos para la concentración del 

poder en los gobernadores. 

 


